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G06Q MÉTODOS O SISTEMAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS ESPECIALMENTE ADAPTADOS PARA FINES 
ADMINISTRATIVOS, COMERCIALES, FINANCIEROS, DE GESTIÓN, DE SUPERVISIÓN O DE PRONÓSTICO; 
MÉTODOS O SISTEMAS ESPECIALMENTE ADAPTADOS PARA FINES ADMINISTRATIVOS, COMERCIALES, 
FINANCIEROS, DE GESTIÓN, DE SUPERVISIÓN O DE PRONÓSTICO, NO PREVISTOS EN OTRO LUGAR [8] 

 

(1) Los grupos G06Q 10/00 Hasta G06Q 50/00 y G06Q 99/00 sólo cubren sistemas o métodos que conllevan operaciones significativas 
de procesamiento de datos, p. ej. operaciones de procesamiento que necesitan ser llevadas a cabo mediante un dispositivo o sistema 
tecnológico, p. ej, de computación. [8] 
El grupo G06Q 90/00 cubre sistemas o métodos que no conllevan procesamiento significativo de datos, cuando se cumplen las dos 

condiciones siguientes: [8] 
– los sistemas o métodos están especialmente adaptados para los fines mencionados en el título de la subclase o en los títulos 

de los gruposG06Q 10/00 Hasta G06Q 50/00; y [8] 
– no pueden clasificarse en otro sitio de la CIP, por ejemplo mediante la aplicación de los principios descritos en el párrafo 

96 de la Guía. [8] 
Cuando se clasifiquen tales sistemas o métodos en el grupoG06Q 90/00, se puede realizar una clasificación adicional en el grupo 
más relacionado de ésta o de cualquier otra subclase, si esta clasificación da información acerca de la aplicación de los sistemas o 
métodos que pudiera ser de interés para la búsqueda. Tal clasificación no obligatoria debe darse como “información 
adicional”. [8] 

(2) Cuando se clasifique en los grupos G06Q 10/00 Hasta G06Q 40/00, los sistemas o métodos que estén especialmente adaptados para 
un sector específico de negocios deben también clasificarse en el grupo G06Q 50/00, cuando se determine que la adaptación 
especial es nueva y no obvia. [8] 

(3) En esta subclase se aplica la regla de preferencia al primer lugar, p. ej. para cada cada nivel jerárquico, la clasificación se realiza 
en el primer lugar apropiado. [8] 

 

 10 / 00 Administración, p. ej. automatización de oficinas o 
reservas; Gestión, p. ej. gestión de proyectos o 
recursos [8] 

 20 / 00 Protocolos, arquitecturas o esquemas de pago 
(aparatos para realizar o contabilizar transacciones de 
pagosG07F 7/08, G07F 19/00; cajas registradoras 
electrónicasG07G 1/12) [8] 

Nota 

Este grupo cubre: [8] 
– protocolos o esquemas que incluye procedimientos 

de realización de pagos entre una empresa, un 
banco, un usuario y, a veces, una tercera parte; el 
procedimiento incluye usualmente la verificación y 
la autenticación de todas las partes implicadas. [8] 

 30 / 00 Comercio, p.ej. marketing, compras, facturación o 
comercio electrónico [8] 

 40 / 00 Finanzas, p. ej. gestiones bancarias, procesado de 
impuestos o inversiones; Seguros, p. ej. análisis de 
riesgos o pensiones [8] 

 50 / 00 Sistemas o métodos especialmente adaptados para un 
sector de negocios específico, p. ej. sanidad, servicios 
generales, turismo o servicios legales [8] 

 90 / 00 Sistemas o métodos especialmente adaptados para 
fines administrativos, comerciales, financieros, de 
gestión, de supervisión o de pronóstico que no 
conllevan un procesado de datos significativo [8] 

 99 / 00 Materia no prevista en otros grupos de esta 
subclase [8]

 


